
Popayán, 24 de Agosto de 2023 
 
SEÑOR 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN ©  
E.S.D. 
 
                     REF: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXT.  
                     DTE: ISMAEL SAMIENTO MONCADA  
                      DDO: JULIO CESAR PALECHOR ITAZ Y OTROS 
RAD:2019-00345-00 
 
MARVIN FERNANDO ALVAREZ HERNANDEZ, mayor  y vecino de la ciudad de 
Popayán, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando 
conforme a mi calidad reconocida dentro del asunto de la referencia; por medio del 
presente escrito me permito solicitar al despacho, de conformidad con el ART. 306 
del C.G.P., se sirva tener en cuenta los siguientes: 
 
HECHOS 
 
1. Dentro del proceso de la referencia, el día 09 de AGOSTO del  año 2023  
mediante Auto Interlocutorio No. 0389 proferido por el Juzgado Tercero Civil del 
Circuito de Popayán, se REVOCO el auto proferido por su señoría el día 31 de 
Enero de la misma anualidad el cual se abstenía de tener en cuenta el pago de la 
sustentación ante su despacho del Dictamen Pericial. 
 
2. En dicha providencia judicial se ORDENO el pago como COSTAS del proceso 
(Peritaje con sustentación del mismo), la suma de ($3.500.000,oo). 
 
3. La pasiva del proceso ADEUDA a la fecha conforme a las consignaciones 
realizadas, el día 21 de Abril de 2023, la suma DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
MIL PESOS ($2.800.000,oo). 
  
4. La parte demandada del proceso no ha cancelado los valores a los que fue 
condenado en Segunda Instancia, a pesar de haberse proferido el auto desde el día 
09 de Agosto de 2023.  
 

PETICIONES 
 
1) Solicito al despacho se sirva Librar Orden de Pago por la Vía ejecutiva a favor 
del señor ISMAEL SARMIENTO MONCADA y en contra de: LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES con NIT: 8600284155,  MARIA LILIANA SALGADO 

BRAVO identificado con la C.C. No. 25.281.866 de Popayán ©, y la Empresa 
Transportadora Servitaxi S.A.  identificada con el Nit: 800152977-4; 
 
 
 



2). Por los intereses moratorios liquidados estos a la tasa máxima legal permitida 
desde la fecha que se exigieron exigibles hasta el día que se realice el pago de la 
presente obligación. 
 
3). Por las costas y costos del presente proceso, incluidas las Agencias en Derecho 
de la presente ejecución. 
 

MEDIDAS CAUTELARES 
 

1. Le solicito respetuosamente, ordenar el EMBARGO del vehículo AUTOMOTOR 

de PLACAS SHS-776 matriculado en la ciudad de Popayán ©, y número interno 
428, de propiedad de la parte demandada del proceso señora MARIA LILIANA 
SALGADO BRAVO; debido a que en la demanda del proceso reposa constancia 

de la inscripción de la medida sobre el vehículo. 
 
Solicito se comisione al señor Director de Tránsito Municipal de Popayán, para la 
realización de la medida solicitada. 
 
2. El embargo de las Cuentas Corrientes, Cuentas de Ahorro, CDTS en las 
proporciones legales,  que se encuentren a nombre de la parte demandada LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES con NIT: 8600284155,  MARIA LILIANA 
SALGADO BRAVO identificada con la C.C. No. 25.281.866 de Popayán ©, y la 
Empresa Transportadora Servitaxi S.A.  con el Nit: 800152977-4; que posean 
en las diferentes entidades bancarias de la ciudad y del país, tales como: Banco de 
la REPUBLICA, Banco  AV-VILLAS, Banco de Bogotá, Banco de Colombia, Banco 
BBVA, Banco de Occidente, Banco Caja Social, Banco Davivienda, Banco Popular, 
Banco Sudameris, Banco Agrario de Colombia, Colpatria,  Banco Itaú Corpbanca.    
 
Renuncio a términos de notificación y ejecutoria de auto favorable. 
 
 
Respetuosamente;  
 

 
MARVIN FERNANDO ALVAREZ HERNANDEZ 
C.C. No. 76.314.197 de Popayán. 
T.P. No. 205.532 del C.S.J. 
 
DIRECCION CALLE 8 No. 8-38 Ofc. 202  
Teléfono 310-4734902 318-6421588 y (0328) 359766 
Correo marferalv71@hotmail.com 
 


